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En ejercicio de las: atribuciones que : -1el confiére” Ya Ley,” 
> . ia :     

a t 

- c o Ja CONSIDERANDO 

: “gue: mediante: escritura pública. ac" 6 “de novién- 
bre. de 1980, celebrada ante- el Notario.Públicto- Quinto: del * 

..Cantón Quito, se: ha constituído. lá' compañía de sesponsa= 

bilidad, limitada denominada "SERVICIO INTEGRAL: PARA LA: 
¡INDUSTRIA ALIMENTICIA. SIPIA. CIA.LIDA.-" Po? 

QUE el: señor - Ingenieró Enrique Escudéro Torres, 

debidamente “autorizado, ha comparecido a este- -Despacho 
«pára solicitar la; aprobación de la constitución: de la: 

compañía. "SERVICIO INTEGRAL, PARA LA: INDUSTRIA. ALIMENTI- 

“CIA: SIPIA CIA... LIDA.”, a. cuyo efecto há presentado. tres 

copias certificadas de la Escritura Pública a Que se re-: 
fiere el considerando anterior; o EN 

o -QUE la compañía. ha presentado. el. Carnet de Afi- 

liación á- la Cámara de Pequeños Industriales de Pichincha, . 

signado con el No: AP. 108, de 2 «de diciembre de 19805 * 

o "sos el Banco Caja. “de Crédito “agrícola: Ganadero 
8, AY, ha certificado el depósito en Cuenta de Integración 

z de Capital de la compañía "SÉRYICIO "INTEGRAL PARA LA” 1N- 
a ¿DUSTRIA ALIMENTICIA "SIPIA CIA. LIDA.*; : a SS 

- QuE .-para ei otorgamiénto de la Escritura. PÚBII=> 

E ántes referida se ha cumplido con todos los requisi. - 

e i 

mo 

“tos necesarios, para su validezz 

o QUE el. Departaménto Légal,- mediante Memorandum 
No". DJ- RL=80- -116., de 10 de diciembre de 1980, há emiti- 
do ¡informe favorable para la ' continuación del trámites *: 

E ON CRB SUEL Y E.: o A 

A ARTICULO. PRIMERO .- APROBAR la constitución de la compa-.. 

. fifa de. responsabilidad limitada deno * 
- minada: "SERVICIO - INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA ALIMENTICIA 

¿SIPIA CIA, LTDA.", con domicilio en la ciudad de Quito, 

con un-Capiítal social de CIENTO DOS MIL SUCRES '(8/102.000) 
dividido en ciento dos (102) participaciones de UN MIL -. 
SUCRES (s/l. 000,00) de valor cada una. de conformidad' con 
“dos términos constantes de' la Escritura Pública de seis 

. de 'nóviembre de 1980,: celebrada ante el Notario Quinto 

.o., . . has . : . M a 
r : . > . z 

e Lo - : . : co...» . 

del Cantón Quito. 
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compañia. U SERVI A ARTRSR PARA LA INDUSTRIA 'ALIMENTI - 
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sta añotación marginal. 

  

   
> A IN, o 

Y: : , f EPARTICULO CUARTO. - ' DISPONER que -en el Registro. Mercantil. 
. CO RS NON del Cantén Quito se inseriba la Escrí 

ide constitución de la compañía' "SERVICIO IN 

. ARTÍCULO” ERCERO, + [ ¿ DISPONER Ue TA hor: E o 
l yA E Y “del Cantón. Quatro, anote. al: margen de * 
a matriz -de-- E escritura * blica de: constitución de la * 

' ¿Los IRTISNLO: SEGUNDOS TOS DISPONER SO pro ate. Ae deso Macri o 
a, P Áblica e 6 de noviembre de: :1980;, To. m09- ab as don o e Sp PLVA Tab dh so Publ que 

Zo ota0z Po usa. qt recen de Je: dto del. meyozó eárenla- 

- “CIA SIPIA ebrada en esa. Notafía el 6: de no:- 
o Ed AI e aprueba: mediante la presente. A 

ds, El señor. Notario sentará. razón del cumpli o 

'RALCPARA La: INDUSTRIA ALIMENTICIA SIPÍA' CTALTDA.*, o 
Notária Quinta. del. Cantón. Quito, el. 6: de: 

_1980,. junto con .la presénte Resolución. . Se 
la "segunda, copia, de dicha Escritura y..se devol 

    
- Verán las restantes . con: la razón: de. La inscripción. que 7. 

: se! ordena. ' TS A > a 

a A, "CUMPLIDO; vuelva el expedient. 

ES : PRES As Mera 
9 o me A , e UTENDENTE DE COMPAÑIAS 

e 

. la, señora Economista Teresa Minuche pe Mera, supetinten- 
- "dente de Compañías, en Quito, 'a 2 

e CERTIFICO. - :    
  

A COMUNÍQUESE. - DADA y. firmada, en la 0 
Y A Superintendencia de Compañías, en. Quito, a” 16 Dic: 1980 + 

PROVEYO y £irmó. la Resolución “anterior.
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